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contra Toldos Giralt Miro, S.A., en los que con fecha 30-3-1999
se dictó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

«En atención a todo lo expuesto S.S.ª, por este auto dijo:
Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 16.112.961 pesetas
y de 1.600.000 pesetas que se fijan provisionalmente para
costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo
1.447 LEC., cuyos bienes se depositarán con arreglo a
derecho. La presente resolución servirá de mandamiento en
forma para la práctica acordada a la Comisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere. Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación».

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Toldos Giral Miro, S.A., cuyo último domicilio conocido fue en
calle Corvera, 45, de Murcia, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
haciendo saber los extremos expuestos y que las resoluciones
judiciales que se dicten en este procedimiento a partir del
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Dado en Murcia a 30 de marzo de 1999.—El Secretario,
Fernando Cabadas Arquero.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5848 Acción sobre cantidad número 653/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 653/98, seguido a instancia de don Jorge Puente del
Nido, contra José Agapito Escudero Martínez y Fogasa sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia número 83/99
En la ciudad de Murcia a cuatro de febrero de mil

novecientos noventa y nueve.
Antecedentes de hecho ...
Fundamentos de Derecho ...

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda formulada por

don Jorge Puente del Nido, frente a la empresa José Agapito
Escudero Martínez y Fogasa, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a que por los conceptos antes
mencionados abone al actor la cantidad de 146.000 pesetas,
sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes a las que se hará
saber que contra la misma no cabe recurso de clase alguno.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa José Agapito Escudero Martínez que
últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en

los estrados de este Juzgado según previenen los artículos
281 y siguientes de la L.E.C., expido el presente para su
inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y para
su exposición en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia.

Dado en Murcia a quince de abril de mil novecientos
noventa y nueve.—El Secretario Judicial, Fernando Cabadas
Arquero.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5851 Autos sobre cantidad, números 369 y 375/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Dos de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 369 al 375/98, hoy en
trámite de ejecución con el número 6/99, por cantidad,
seguidos a instancias de M.ª Ángeles Cuevas López y otros,
contra Molinauto, S.A., en los que con fecha 13-4-1999 se
dictó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

«En atención a todo lo expuesto S.S.ª, por este auto dijo:
Se acuerda declarar insolvente provisional a la empresa
ejecutada Molinauto, S.A., por 777.387 pesetas, sin perjuicio
de perseguir en su día bienes de la misma si se conocieran.

Líbrese por el Sr. Secretario testimonio de esta
resolución, que se entregará a los ejecutantes, a fin de que
puedan hacer del mismo el uso que a su derecho convenga.

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición, ante
este Juzgado de lo Social número Dos en el plazo de tres días.

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada

Molinauto, S.A., cuyo último domicilio conocido fue en
carretera de Alguazas, Avda. Granada, s/n, de Molina de
Segura (Murcia), expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», haciendo saber los
extremos expuestos y que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir del presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Murcia a 14 de abril de 1999.—El Secretario,
Fernando Cabadas Arquero.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5847 Subsidio por I.L.T.-Accidente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 914/98, seguido a instancia de don José Jodar López,
contra Talleresa Jodar, S.A.L., INSS y TGSS y Mutua Asepeyo,
sobre subsidio por I.L.T.-Accidente, habiendo recaído la
siguiente:


